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Muchísimas gracias por responder a mi mensaje y por la empatía que muestra en su frase final, reconociendo el trabajo de quienes nos hemos dedicado a trabajar por la ciencia y el conocimiento (adjunto copia de su respuesta). Es muy grato oír algo así y espero que esta vez no quede sólo en palabras y el convenio especial con la Seguridad Social sea una realidad. Es necesario y urgente que los científicos y otras personas que han alcanzado o sobrepasado la edad de jubilación que les correspondería por sus años trabajados (que no cotizados) puedan jubilarse sin más demora y sin penalizaciones injustas.
Me informa en su respuesta de que hace unos meses la ley permitía suscribir un convenio especial con la Seguridad Social para cotizar hasta por dos años (BOE 17marzo2023), plazo recientemente ampliado hasta 5 años por el RDL 5/2023 (BOE 29junio2023). Si bien es una noticia estupenda, tengo que replicar que desde el 17 marzo hasta hoy no ha sido posible suscribir el convenio especial entonces publicado. Luego me temo que el convenio hasta por 5 años tampoco estará listo para su suscripción hasta que pase un tiempo indeterminado, lo que es inaceptable e injusto, sobre todo para las personas de mayor edad que se encuentran en esta situación. Máxime teniendo en cuenta que también en 2015 se aprobó desarrollar el mismo tipo de convenio especial por 2 años (disposición adicional 52ª del RDL 8/2015, modificada en junio2023) y nuevamente en 2018 (disposición adicional 5ª del RDL 28/2018, derogada en marzo2023) pero no fue nunca implementado; lo que retrasó injustamente la jubilación de decenas de personas en esos OCHO AÑOS transcurridos sin desarrollar el convenio especial. ¿Nos van a pedir que esperemos nuevamente?
Por tanto, SOLICITO al Presidente que tome cartas en el asunto y dé las instrucciones precisas al Ministerio competente para que la Tesorería General de la Seguridad Social implemente el convenio especial por 5 años de manera inmediata, a ser posible ANTES del día 23 de julio, fecha de las elecciones generales. Miles de personas que trabajaron bajo la forma de “beca” se lo agradecerán.
Un saludo,

